
4 m DrREccroN ADMrNrsrRAcroN DE EDUcAcroN MUNrcrpAL
t- tl /rAunicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A DOÑA
CAROLINA CARRASCO LAGOS

DECRETO ALCALDICIO N' 306
CHILLAN VlEJo, i 7 El{E Z0tJ

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N'I del 05.04.94, "Fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo"
5.- Decreto alcaldicio No6.078 del 18.10.2021 , que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica y decreto alcaldicio N'10.813
del 30 de diciembre de 2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como
Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto alcaldicio N'7.248 del 20.09.2022 que aprueba contrato de

trabajo a doña Carolina Carrasco Lagos, por 44 horas cronológicas en reemplazo de
Millaray Bocaz Rohr, en el Liceo Juan Pacheco Altam¡rano de la comuna Chillán
Viejo, conforme Subvención Regular.

b).- Decreto alcaldicio N"10.039 del 15.12.2022 que aprueba anexo de
contrato de trabajo a doña Carolina Carrasco Lagos, que ext¡ende duración de
contrato, conforme Subvención Regular.

c).- Finiquito suscrito con fecha 09.O1 2023.
d). - Certificado de Pagos de Cotizac¡ones Previsionales de PREVIRED,

donde se certifica que están al día las cot¡zaciones de Doña CAROLINA ISABEL
CARRASCO LAGOS, hasta el mes de DICIEMBRE del 2022.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha 09.01 .2023, de Doña

CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS Cédula Nacional de ldentidad
N'1 3.798.1 07-6, como lnspectora, en el Liceo Juan Pacheco Altamirano de la
Comuna de Chillán Vielo, con 44 horas cronológ¡cas semanales, a contar del
01 .o1 .2023.
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ttÁunicipalidad de Chillán Viejo

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Vie.jo, 09 de enero de 2023, entre la llustre l\¡unicipalidad de Chillán Viejo, Persona Juríd¡ca de
Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO
PASTENE, Cédula de ldentidad N"13.842.502-9, ambos domiciliados en Chillán Viejo, calle Serrano N' 300, en
adelante, el Empleador y, doña CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS, de Nacionalidad Chilena, de estado
civil Casada, Cédula NacionaL de ldentidad N'13.798.107-6, de Profesión u Oficio lnspector Educa_cional
mención Asistente de la Educación y Necesidades Educativas Especiales, domic¡liado en Villa Altos de Nuble,
Calle Josué N'54, Chillán Viejo, en adelante, en adelante, el Trabajador, quienes han conven¡do el Fin¡quito de
Trabajo que consta de las cláusulas que a continuación se indican;

PRIMERO. - La llustre N4unicipalidad de Chillán Vielo, representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO
PASTENE, declara haber contratado a doña CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS, quien se ha
desempeñado desde el 13,09.2022 hasla 31:122022, como lnspectora por 44 horas cronológicas semanales, en
reemplazo de doña Millaray Bocaz, en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo
en virtud de las normas del Código del Trabajo.

SEGUNDO. - En este acto la llustre l\ilunicipalidad de Chillán Viejo, pone término al contrato de Trabajo con doña
CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS por la causal conter¡plada en ARTICULO N"159 INCISO CUARTO
DEL CODIGO DEL TRABAJO, esto es, VENCIIVIIENTO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL CONTRATO.

TERCERO. - Doña CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS, viene en declarar y dejar expresa constancia que
durante lodo el tiempo que prestó servicios para la llustre ¡.4unicipalidad de Chillán Viejo, recibió de esta, integra,
correcta y oportunamente todas las remuneraciones, imposiciones, beneficios y demás prestac¡ones que
pudieron corresponderle en virtud de su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado o por Ley. En
consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos mencionados y por ningún otro, sean de origen legal o
conlraclual, derivados de la prestación de servicios o la terminación de los mismos, motivo por el cual, no tiene
reclamo n¡ cargo alguno que formular en conlra de su ex empleador la llustre l\4unicipalidad Chillán Viejo
Departamento de Educación.

CUARTO.- En razón de lo anterior, doña CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS, declara asimismo no tener
cargo n¡ reclamo alguno que formular en contra de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, razón por ta cual le
otorga a esta el más amplio y completo fin¡quito y cancelación por lo que nada se le adeuda por concepto alguno,
declarando que no tiene problema, trámite o cuestión pendiente alguna respecto a la causal de lo anter¡or, el
traba.iador procede a renunciar a toda acción de del despido, cobro de prestaciones, vulneración de garantías
fundamentales, descuentos legales tanto de previsión como de AFC, accidentes del trabajo o cualquier cosa de
mater¡a que deriven en acc¡ones laborales, civiles, penales o administrativas en contra de la l. ¡,4unicipalidad de
Chillán V¡ejo.

QUINTO. - Doña CAROLINA ISABEL CAR obliga a mantener en estricta reserva y
confldencialidad toda información de propieda ustre ¡,4un c palidad Chil n Viejo
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